
 

 

HECHO RELEVANTE 

 

 
El 20 de abril, la Dirección de Iberia y la Sección sindical del SEPLA firmaron el VII 

Convenio Colectivo de Pilotos, que tendrá una vigencia de 2005 a 2009. 

El convenio contempla la congelación salarial para los años 2005 y 2006, y subidas del 

2,36%, 3,5% y 0,62% para los años 2007, 2008 y 2009, respectivamente.  

Además, incluye diversas medidas de mejora de la productividad, más flexibilidad para 

mejorar el servicio al cliente, y la posibilidad de que los pilotos puedan seguir volando 

entre los 60 y 65 años al 50% de actividad. 
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